
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA 
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Expediente: JA-AEG-9-11 
Interesado: Bética de Aglomerados, S.A. 
Municipio:  Jódar 

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE AUTORIZAC IÓN DE 
EMISIONES A LA ATMÓSFERA DE UNA PLANTA DE AGLOMERAD O 

ASFÁLTICO SITA EN EL PARAJE LA LANCHA DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE JÓDAR 

______________________________________________________________________ 

Visto la propuesta formulada en el expediente de referencia de solicitud de 
autorización de emisiones a la atmósfera, instruido en esta Delegación Provincial en 
aplicación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, y del que resultan los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El expediente se inició a solicitud del interesado presentada el 14 
de diciembre de 2011, siendo registrado con número de expediente JA/AEG/9/11 a 
nombre de la entidad Bética de Aglomerados, S.A., de lo que informó a la mencionada 
entidad en escrito de 17 de enero de 2012, así como del plazo de resolución y del 
sentido del silencio administrativo. 

SEGUNDO.- Habiendo reclamado el Departamento de Calidad del Aire de esta 
Delegación Provincial subsanaciones de documentación en fechas 17 de enero, 23 de 
marzo y 18 de mayo de 2012, por la entidad interesada se completa la misma el 30 de 
mayo y tras realizar la inspección correspondiente por personal técnico de dicho 
departamento se ha emitido informe favorable que ha quedado incorporado al 
expediente en fecha 20 de junio de 2012 y que propone la clasificación de la actividad 
como del grupo B código 03 03 13 00 del Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación (BOE núm. 25, de 29 de enero). 

TERCERO.- Visto lo anterior en fecha 26 de junio se abrió el trámite de 
audiencia previsto en el articulo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico  de las Administraciones Publicas  y del Procedimiento Común, modificada 
por Ley 4/1999, dando plazo al interesado para que tomara vista del expediente 
transcurrido el cual no se han producido alegaciones. 

Resultando de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Según la clasificación de la instalación propuesta en el informe 
técnico emitido y no habiéndose producido alegaciones a la misma, la instalación de 
referencia se encuentra sometida a autorización de emisiones a la atmósfera por 
aplicación de los artículos 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del 
Aire y Protección de la Atmósfera y 27.2 del Decreto 239/2011,de 12 de julio, por el 
que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de 
Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía (BOJA núm 152, de 4 de 
agosto). 

SEGUNDO.- De conformidad con el mencionado articulo 13 el órgano 
competente para otorgar la Autorización de Emisiones a la Atmósfera será el órgano de 
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la Comunidad Autónoma en la que se ubique la instalación que ostente las competencias 
en materia de medio ambiente y según lo previsto en el artículo 4.1.h) del Decreto 
239/2011 corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente el 
otorgamiento de las autorizaciones a la atmósfera reguladas en su Capítulo III. 

TERCERO.- Es por tanto esta Delegación Provincial competente para emitir la 
autorización de que se trata en razón de materia y territorio por aplicación de los 
artículos 2.4 y 17.f) del Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (BOJA 
núm. 115, de 13 de junio) y el  artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Conforme a lo expuesto, visto el informe favorable emitido y vista la legislación 
de general y particular aplicación se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN  

PRIMERO.- Clasificar la actividad dentro del Grupo B y con código CAPCA 
(Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera) 03 03 13 
del Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección 
de la Atmósfera y 03 03 13 00 del Anexo del Real Decreto 100/2011, mencionado en 
los antecedentes de hecho. 

No obstante esta clasificación podrá ser revisada por esta Consejería en caso de 
que se modifiquen las condiciones actuales y en especial si se desarrolla el suelo que 
figura como urbanizable en las proximidades de la instalación entorno a unos 500 
metros de esta hacia el nordeste. 

SEGUNDO.- Otorgar la autorización de emisiones a la atmósfera a la instalación 
de referencia siempre que se cumplan las medidas expuestas en la memoria técnica y 
sus anexos y se adopten las prescripciones técnicas de control que a continuación se 
detallan: 

a) Los focos emisores y su régimen de control se resumen en la siguiente tabla 
en adaptación a lo previsto en el Anexo IV del Decreto 833/1975, de 6 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 
protección del ambiente atmosférico (BOE núm. 96, de 22 de abril) y en el 
Decreto 239/2011 mencionado en los fundamentos de derecho. 

VL CONTROLES DESCRIPCIÓN ID GRUPO-
CÓDIGO 
CAPCA Parámetro VL Unidades EXTERNOS INTERNOS 

Emisión canalizada de gases 
procedentes del horno secador. 
Combustible que se autoriza 
Fuel 1 

P1G1 B 03 03 26 35 

SO2 

CO 
Partículas 
Opacidad 

1.700 
1.445 
100 
2 
1 

mg/Nm3 

ppm 
mg/Nm3 
Bacharach 
Ringelmann 

Cada 24 
meses 

Cada 12 meses 

Emisión canalizada de gases 
procedentes de la caldera. 
Combustible que se autoriza 
Fuel 1 

P1G2 C 03 01 03 03 

SO2 

CO 
Opacidad 

1.700 
1.445 
2 
1 

mg/Nm3 

ppm 
mg/Nm3 
Bacharach 
Ringelmann 

Cada 60 
meses 

Sin controles 
internos 

Emisiones difusas de tolvas de 
recepción y zona de acopios 

P1G3 C 04 06 16 02 
PTS 
PS 

150 
300 

µg/m3 
mg/m2/día 

Cada 60 
meses 

Sin controles 
internos 

Código: Se refiere al código asignado al foco conforme al RD 100/2011 
VL: Valores límite, de inmisión en difusas y de emisión en canalizadas 
PTS: partículas totales en suspensión 
PS: partículas sedimentables 
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b) Los trabajos de operación de la planta se harán con el uso de buenas prácticas 
ambientales entre las que destacan de forma no exhaustiva las siguientes: 

- Mantenimiento adecuado con seguimiento de las indicaciones de los 
fabricantes de la maquinaria e instalaciones y registro de las operaciones de 
observancia de la calidad industrial. 

- Registro de los controles en los libros correspondientes. 
- Limpieza periódica de las instalaciones y de los equipos de depuración. 
- Uso de dispositivos reductores de emisión de polvo en los camiones y 

transportes, tanto internos como externos a la instalación. 
- Uso de dispositivos reductores de polvo en el patio y tolvas de recepción 

(riego, limpieza del piso, etc.) 

c) Para realizar los controles deberán acondicionar los focos de emisión 
conforme a lo dispuesto en el Anexo V del mencionado Decreto 239/2011, de 12 
de julio. Este acondicionamiento será previo a la puesta en marcha de la 
instalación y podrá ser comprobado por esta Delegación o por entidad 
colaboradora en materia de calidad ambiental. 

TERCERO.- Esta autorización se emite sin perjuicio de terceros y no exime a su 
titular de la obligación de obtener las demás autorizaciones, permisos, licencias o 
concesiones que sean necesarios de acuerdo con la legislación vigente y que 
correspondan a otras Administraciones. 

CUARTO.- El plazo de vigencia de esta autorización es de ocho años desde la 
fecha de notificación de la resolución que podrá ser modificada si se dan los requisitos 
que para ello disponen los artículos 33 y siguientes del Decreto 239/2011, de 12 de 
julio. 

A este respecto y conforme a lo establecido en el artículo 34.2 deberán solicitar 
con una antelación mínima de tres meses antes de la finalización del plazo de vigencia 
de la autorización su renovación acompañada de una declaración responsable relativa a 
las características de la instalación que difieran de la solicitud inicial o, en su caso, la 
ausencia de cambios en la misma. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de recepción 
de la presente autorización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero. 

EL DELEGADO PROVINCIAL 
DE MEDIO AMBIENTE 

(DT 1ª  Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, 
BOJA 88/2012, de 7 de mayo) 
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